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VISTO:

El Expediente Externo N" 45948-2016 de fecha 26,09.2016 y demás documentos que contiene, y;

CONSIDERANDO:

Que, de acuerdo a lo dispuesto en el Art, 1940 de la Constitución Política del Perú y de lo estabtecido en el
Artículo ll delTítulo Preliminar de la Ley N' 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, lo! Gob¡ernos Locales gozan
de autonomia polít¡ca, económica y administrat¡va en los asuntos de su competencia;

Que, se propone proyectar la Resolución de Reconocimiento de Pago, por el servicio de elaboración de
perfil técnico del proyecto: "MEJoMIVIENTO DE LAS PRTNCTPALES CALLES DEL M.HH. JORGE CHAVEZ,
DISTRITO DE CALLERIA, PROVINCIA DE CORONEL PORTILLO, DEPARTAIVENTO DE UCAYALI,
correspondiente al ejercicio 2016; a favor de JEDIDAS INGENIEROS E.|.R.L, el m¡smo que cuenta con el acta de
conformidad del servicio por lo que corresponde reconocer dicho pago como devengado.

Que, lnforme N" 651-2017-MPCP-cPPR-SGPTO, de techa 17.02.2017,la Sub Gerencia de presupuesto,
remite la Cert¡ficación de Crédito Presupuestario N' 00381-2017 de fecha 17.02.2017, por la suma de S/ 10,000.00
(Diez Mil con 00/100 soles).

Que, una figura jurídica que es utilizada por todos los pliegos (cobierno Nac¡onal, Gobierno Regional y
Gobierno Local) es el Reconocimiento de Deuda o denom¡nado también e¡ Reconocimiento de Crédito Devengado,
el cual tiene su amparo normativo en el Decreto Supremo N0 017-84-PCl\¡, que aprobó el Reglamento del
Procedim¡ento Administrativo para el Reconocimiento y Abono de Créditos Internos y Devengados a cargo del

, estableciendo que: "El presente dispos¡tivo cont¡ene las normas que reglan la tram¡tac¡ón de las acc¡ones y

Que, el Art. 35" de la Ley N' 28411 - Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto, se establece

reclanaciones de cobranza de cÉd¡tos ¡nternos a cargo del Estado, por concepto de adgulslclores de bienes y ,
seruic¡os, contratac¡ones de obras públ¡cas, remuneruc¡ones y pensíones y otros créd¡tos sím¡lares correspond¡entes
a eiercic¡os présupuesfa/es fenecidos, con excepcíón del endeudamiento financ¡erc autot¡zado por norma legal
explesa-.

que: "El devengado es el aüo mediante el cLlal se reconoce una obligac¡ónd-e pago, detivada de un gasto aprobado
y compromet¡do, que se Drcduce prcvia acred¡tación docunentel enté éi órcano conDetente de la realización
de la prestací'n o el derecho del ecreedor. EI reconoc¡m¡ento de Ia obl¡gación debe afectarse al Presupuesto
lnst¡tucional, en foma definit¡va con cargo én la conespond¡ente cadena de gasto."

Que, el Art. 37' Inc. I de la Ley N" 28411 se establece: "Los gasfos comprom et¡dos y no devengados al
31 de Diciembre de cada año fiscal, pueden afectarse al Presupuesto Instituc¡onal del pe odo inned¡ato siguiente,

anulac¡ón del rcgistro pr$upuestar¡o efectuado a la c¡tada fecha. En tal caso, se ¡mputa d¡cho compromiso a
créditos presupuestaríos aprobados para el nuevo año fiscal."

Que, se ent¡ende por Créditos las obligaciones que, no habiendo sido afectadas presupuestar¡amente,
han sido contraídas en un ejercicio fiscal anterior dentro de los montos de gastos autorizados en los Calendarios de
Compromisos de ese mismo ejercicio. En ningún caso podrá reconocerse como crédito las obligaciones contraídas
en exceso de los montos aprobados en dichos Calendar¡os, bajo responsabilidad del Director General de
Adminishación o de quien haga sus veces, por lo que al tener la Entidad un compromiso de pago y ex¡stiendo un
presupuesto donde pueda afectarse, resulta procedente, que el titular de la entidad autor¡ce el pago materia del
presente análisis,

Que, el últ¡mo párrafo del Artículo 39' de la Ley N' 27972 - Ley Orgánica de l\.4unicipalidades, establece
que: '¡Las Gerencias resue/yen /os aspectos admínisttafiyos a su caryo a través de rcsoluciones y
d¡rectivas".

Que, siendo ello así y, en virtud de la delegación expresa de facultades que em¡tió elAlcalde a través de la
Resolución de Alcaldía N" 235-201s-IVPCP de fecha 20.02.2015, en armonia con el numeral 20) del Art, 20" de la
Ley N' 27972 - Ley Orgánica de l\4unicipalidades.



SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: RECONOCER en calidad de Crédito Devengado la suma de S/
10,000.00 SOLES, a favor de JEDIDAS INGENIERoS E.I.R.L, por el servicio de elaboración de perfll técnico del
proyecto: "MEJOMIvIIENTO DE LAS PRINCIPAIES CALLES DEL AA.HH. JORGE CHAVEZ, DISTRITO DE
CALLERIA, PROVINCIA DE CORONEL PORTILLO, DEPARTAMENTO DE UCAYALI, correspondiente al ejercicio
2016, la misma que se afectará a la Certif¡cación de Crédito Presupuestario N' 00381-2017 de fecha 17,02.2017, el
cual estará cargado a la siguiente estructura funcional y fuente programática:

900220016216000032 03 006 0010 Estudios de Pre- lnversión
0044 Estudios de Pre - lnversión

5 1 8
6

Canon sobrecanon, regalías, renta de aduanas y participaciones
Gastos de cap¡tal

2.6 Adquisic¡ón de act¡vos no flnancieros
2.6. 8 Otros gastos de activos no financieros
2.6. 8 1 Otros gastos de activos no financieros
2.6.81,2 Estudio de Pre - inversión
2.6.81.21 Estudio de Pre -  inversión

ARTICULO SEGUND0: ENCARGAR a la Gerencia de Administración v Finanzas v las demás Unidades
Orgánlcas que tengan injerencia con la presente resolución, cumplh con lo ordenado en la presente Resolución.

ARTICULO TERCERO: ENCARGAR a la oflcina de Técnologías de la Infoffnac¡ón, la publicac¡ón de la
resolución en el portal web de la lvunicipalidad Provincial de Coronel Portillo,

ARTICULO CUARTO: ENCARGAR a la Gerencia de Secretaria General la notiflcación v distribución
correo electrónico institucional) de la presente Resolución.

Regístrese, Cómuníquese, Cúmplase y Archívese


